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Tareas y Requerimientos del coordinador
Requerimientos
Título universitario en Ciencias Ambientales, Biología Marina, Ingeniería Ambiental, Gestión de Recursos Naturales, Geografía, Economía relacionada a temas ambientales, Oceanografía, u otra disciplina afín.
Maestría o especialización en Gestión Ambiental, Políticas Públicas, Cambio Climático, Gestión Costera o temas relacionados (deseable).
Tareas
Contratacion de coordinador para la implementacion del proyecto de mitigacion del sargazo.
El coordinador realizara el acompañamiento necesario para la puesta en marcha del Plan de Trabajo del proyecto Euroclima: Mitigación del impacto del Sargazo en República Dominicana y otros planes relacionados a sargazo para un mayor entendimiento del contexto local y de cooperación internacional.
El mismo estará realizando las siguientes tareas:

· Cronograma detallado con indicadores clave que permita evaluar la efectividad de las acciones propuestas en el proyecto de Mitigación del Impacto del Sargazo en la República Dominicana. Esto incluirá la definición de métricas específicas y plazos de evaluación para monitorear los avances de la iniciativa.
Seguimiento del paquete de requerimientos del proyecto Euroclima:

· Dar seguimiento a los requerimientos establecidos en la propuesta de Euroclima para garantizar su correcta implementación. Esto incluirá la gestión del sistema de alerta temprana, la coordinación de reuniones de puesta en marcha y la supervisión de que se cumplan los hitos del Plan Nacional de Manejo del Sargazo, alineados con los objetivos de Euroclima y las metas climáticas del país.
Formalización de acuerdos interinstitucionales:
· Apoyar en la formalización de acuerdos entre las distintas instituciones involucradas, definiendo roles, responsabilidades y recursos necesarios para la efectiva implementación del plan de trabajo del proyecto. Esto incluirá negociaciones y la elaboración de documentos formales entre las partes interesadas.

Organización de sesiones de trabajo y coordinación:

· Organizar y proponer sesiones de trabajo y coordinación entre el Ministerio de Medio Ambiente, el Gabinete de Lucha contra el Sargazo y otros actores clave, como instituciones gubernamentales, el sector privado y ONGs. Estas reuniones tendrán como objetivo fortalecer la colaboración interinstitucional y asegurar el avance efectivo del proyecto.
· Seguimiento a las acciones de escritorio en temas relacionados con el sargazo: Informaciones de línea base, normativas y disposiciones, organización de base de datos y otras tareas relacionadas
Revisión y actualización de documentos normativos:

· Revisar y actualizar leyes, regulaciones ambientales y normativas relacionadas con el manejo del sargazo, asegurando que estén alineadas con los estándares internacionales y las mejores prácticas en la gestión de sargazo. Esto incluirá la identificación de áreas donde se requieran ajustes normativos y la integración de nuevas políticas.
Aseguramiento de la implementación oportuna del plan Nacional de Manejo del Sargazo:
· Supervisar y asegurar que los hitos establecidos en el Plan Nacional de Manejo del Sargazo se implementen de manera oportuna y en concordancia con los objetivos de Euroclima y las metas climáticas del país.

Seguimiento del paquete de requerimientos del proyecto Euroclima:
· Dar seguimiento a los requerimientos establecidos en la propuesta de Euroclima para garantizar su correcta implementación. Esto incluirá la gestión del sistema de alerta temprana, la coordinación de reuniones de puesta en marcha y la supervisión de que se cumplan los hitos del Plan Nacional de Manejo del Sargazo, alineados con los objetivos de Euroclima y las metas climáticas del país.
Formalización de acuerdos interinstitucionales:

· Apoyar en la formalización de acuerdos entre las distintas instituciones involucradas, definiendo roles, responsabilidades y recursos necesarios para la efectiva implementación del plan de trabajo del proyecto. Esto incluirá negociaciones y la elaboración de documentos formales entre las partes interesadas.
Organización de sesiones de trabajo y coordinación:

· Organizar y proponer sesiones de trabajo y coordinación entre el Ministerio de Medio Ambiente, el Gabinete de Lucha contra el Sargazo y otros actores clave, como instituciones gubernamentales, el sector privado y ONGs. Estas reuniones tendrán como objetivo fortalecer la colaboración interinstitucional y asegurar el avance efectivo del proyecto.
Creación y mantenimiento de una base de datos centralizada:

· Crear y mantener una base de datos centralizada y accesible que contenga información relevante sobre el sargazo, como datos georreferenciados, imágenes satelitales, estudios científicos y otros datos relevantes. Esta base de datos facilitará el seguimiento del comportamiento del sargazo en la región y apoyará la toma de decisiones.
Preparación y presentación de informes periódicos:

· Elaborar y presentar informes periódicos sobre el progreso del proyecto, destacando logros, desafíos y recomendaciones para mejorar la implementación de las acciones acordadas en el Plan Nacional de Manejo del Sargazo.

Seguimiento a la contratación y a la planificación de la identificación de necesidades para la Implementación de sistemas alerta temprana.
· Monitoreo de los procesos de consulta técnica y validación interinstitucional para garantizar la adecuación del sistema de alerta temprana a las necesidades identificadas.
· Organización de las informaciones e instructivos del sistema de alerta temprano para el sargazo:
· Realizar carpeta con informaciones e instructivos para el manejo posterior, promoviendo la colaboración entre instituciones y comunidades en la gestión de los arribazones.
· Asegurar que las especificaciones técnicas para la contratación estén alineadas con los objetivos del sistema de alerta temprana y las necesidades reales de reporte o necesidad tecnológica del MMARN.
A.4 Seguimiento a las acciones del Gabinete de Lucha contra el Sargazo (decreto 37G).

· Garantizar una coordinación efectiva y fomentar la colaboración entre los actores - involucrados en la planificación e implementación de las acciones en Sargazo.
· Utilización de herramienta digital que permita a los miembros del gabinete actualizar el estado de las iniciativas en tiempo real, fomentando la transparencia y la rendición de cuentas.
· Producir documentos que detallen los avances, desafíos y recomendaciones en la implementación de las acciones del Gabinete.
· Facilitar la integración de expertos, universidades y empresas en las acciones del gabinete para fortalecer la innovación y la sostenibilidad de las estrategias implementadas.
· Supervisar que las acciones establecidas en el decreto se ejecuten de acuerdo con los lineamientos y plazos definidos, identificando áreas de mejora en la coordinación interinstitucional.
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